
roAMA A-!U 

CONTROY¡ERSIA CONSTITUCIONAL 195/2016 

ACTOR: ""UNICIPIO DE CARLOS A. CARRILLO, 
ESTADO DE VERACRUZ 

JJOO~lt JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN 1 DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

e 

1 ' 

INCONSTIJUCIO~ALIOAD 

Ciudad de México, a once--dermayp de dos mil dieciocho, s~ da cuenta al 
Ministro Luis María~"\~guil~r ~~r~les, P¡~e~idente de la Suprema Corte de 
Justicia de la :Nacion;~ con· el dictafné'n del1 Mir:iistro Eduardo Medina Mora l., 
recibido el día_; de hoy en.-la._Secció"il: de Trámite~ de Controversias 

- -- . ~.... ..._ -
Consti~uci~nales y de.

1 
A_cci9. nes--d~~J· ñ~on~tiJuciorfli~ad de la Subsecretaría 

Ge~e~al de Acuerdo~ d; 'e_st~ ~t?~Trib. n~1.:c~ns~~)' ,· 

Ci ud~d de Méxiéo\~ cí~ck ·~e \na~o~e: ~oS rliil d,iéCiocho. 

Ag,réguese al e~p-ediehte, j~~ra:'q~e.~~~a ,ete·ctos ~es, el dictamen 

de cu~nta del 'Ministro Eduardo 
1

~~~i~a:Mora t,·: instrua5r ~n el presente 
. . . ' ' ·. - . .' \ \ 

1 "1' ~, . ' ' l } 
asunto.~ ~edi.ante~ ~I ~~~I:~ s?1'.,ci!a\':s~,\~~r~~e\el1 ~to ~.·la~. Sala de su 

adscr.ipción, para q'ue se¿avoqLie1·a.sú°'fesólución. ~· 1
• 
1 1

} ..:. "..~ . ' ' \ \ ' ~¡ ·~ ' ' •, ... ' / -~.. ' - \, ,, \' \. \: ~'\..''<. •, --.... ¡ ' ·' 

· Atento·a lo anterior, con fundainerito~.articulos· 14·, fracciones 11 

y XXlll\de la Ley O~gar:iica de~:Pode(jJdic~I) , la Fedeira~ión; 87, fracción 
. - . ~ \. - ~ .. .J.... -- - "' ' 1 o 

12 , del Reg~-~~ento· lnt~ior~~. 1~. ~upr~~cgrt~:de ~~s~ic¡a· de la Nación, así 

como por 1 os:.pu_n~os:;S~t!_n.~o, fra{zio,f!t~· té~cé[~!Yel Acuerd~ General 

Plenario 5/2013, .(le ·:t~~e .. d_: ;~~-~e;dos' mil trece, env1ese este 

expediente a la Segúnda/Sal~' ... estEf:Áíto Tribunal, a la que se 
,, •, ' ¡ 

encuentra adscrito el Minist}nstructr, para que ésta se avoque a su 

resolución. 1 

Notifíquese, por lista. , 
. ~ i 

Lo .proveyó y fíl[fria el Ministro Luis María ·Aguilar ·Morales, 
i 
i 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
, , ., , , ¡- • · , , , · , , 1 ; 

1 1 , • 
1; ,. ; 1- \ ., i /\ r ¡ ( ) i'\I 

· ·, ; \ ¡ · ' " 1 \ • 1 , ; • 1 1 , , ! • .'\ 1 \ . , , , • , , ~ ; . ,1 ,~ :\ 1 . . , 1 1 Articulo 14 de la L:.ey·Orgamca del·Poder Jud1c1al)de la Federac1on.- Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 1 

IL Tramitar los asuntos de la competencia del Plen01 de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los:correspondientes proyectos de resolución.[ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente tulrnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
[' "]. ' 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
L Las controversias constitucionales, salvo en las que, deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los 1 recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a Jas Salas para examinar los conc~ptos de invalidez restantes, cuando asi lo estime 

1 

conveniente;[ ... ]. , \ 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Ple~o que no se ubig~en en los s~puestos seña~ados 
en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser rem1t1dos a los Tribunales Colegiados 
nQ rirf'I 1itn . 1 
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